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En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Mad AS 

Za ES 

elos” dos 

mil dieciocho, ante mí, DOCTOR DIEGO CHAMORRO PEPINOSA, 

NOTARIO PÚBLICO QUINTO DEL CANTÓN MANTA, comparece 

LA” COMPAÑÍA SUNSTAR S.A., legalmente representada por su 

Gerente General, el señor Eddy Herriek Lam Chung, conforme 

4 

del Ecuador, a los veintiséis (26) días del mes de ener 

acredita con copia certificada de su nombramiento vigente y 

-legalmente inscrito que se adjunta como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta General extraordinaria y 

universal de Accionistas de la Compañía, conforme justifica con la 

certificación que forma parte integrante de este instrumento público; 

bien instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultado de esta 

escritura pública a la que procede de una manera libre y voluntaria.- 

El compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad; legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocér 

doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de identificación, 

cuya copia certificada me solicita se adjunte como habilitante, y 

        

autoriza se verifique en el Sistema Nacional de Identificaci 

Ciudadana del Registro Civil, y obtener los Certificados Digitales  



  

Datos de Identidad, que se adjunta como documento habilitante; y, me 

pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo integramente a 

continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

compañía SUNSTAR S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura el señor Eddy Herriek Lam Chung, 

en su calidad de Gerente General y como tal, Representante Legal de 

la compañía SUNSTAR S.A., de conformidad con el nombramiento 

que se adjunta como documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Manta, hábil y capaz 

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía SUNSTAR S.A. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el quince de Marzo del dos mil siete, ante el Doctor Piero 

Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil; 

su constitución se aprobó mediante Resolución de la Superintendencia 

de Compañías N* 07-G-13-0001847 emitida el veintiuno,de marzo del 

dos mil siete y, se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el día doce de abril del dos mil siete, bajo el número 

7.133; b) El artículo cuarto de los Estatutos de la Compañía 

SUNSTAR S.A., textualmente dice: “ARTÍCULO CUARTO.-La 

compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de él.”; e) La Junta 

General Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía 

SUNSTAR S.A., celebrada el día diecinueve de enero del año dos mil 

dieciocho, en consideración de beneficios logísticos y tributariogly 

resolvió por unanimidad cambiar el domicilio de la Compañía a 

b
u



  

Dr. Diego Chamorro Pepinosa 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MANTA 

ciudad de Manta, provincia de Manabí. TERCERA: CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA AL ESTATUTO: Con 105 Mec: Hg, 

   
  

o 
expuestos, el señor Eddy Herriek Lam Chung, exysu - 40%, 

Gerente General y como tal Representante Legal E 14/14s añía 3 
zx 

SUNSTAR S.A. cumpliendo con la voluntad de lego alg    

  

Extraordinaria y Universal de accionistas, declara lo site 

Que se cambia el domicilio de la compañía, de la ciudad de la ciudad 

de Guayaquil a la ciudad de Manta, provincia de Manabí de 

conformidad con lo ordenado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de accionistas de la compañía SUNSTAR S.A. 

celebrada el diecinueve de enero del año dos mil dieciocho. DOS) Que 

se reforma el artículo cuarto del Estatuto que en adelante dirá: 

“ARTÍCULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Manta, República del Ecuador, pero podrá establecer 

establecimientos, sucursales o agencias dentro del País o fuera de él.” 

CUARTA.- HABILITANTES: Como documentos habilitantes se 

adjunta a la presente lo siguiente: Nombramiento de Gerente General 

de la Compañía; y, Copia certificada del Acta de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía SUNSTAR 

S.A. celebrada el día diecinueve de enero del año dos mil dieciocho. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

para la plena validez del presente instrumento. (Firmado) Abogado 

Justo Heriberto Cevallos Mero, portador de la matricula profesional 

número trece guión dos mil once guión ciento veinte del Foro de 

Abogados.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue. al compareciente íntegramente por mí el Notario en altal 

clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, pas  



  

constancia firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

  

D) peE A COMPAÑÍA SUNSTAR S.A. 
RUC: 0992505621001 

Sr. Eddy Herriek Lam Chung 

Gerente General 

c.c. 091326547-6 
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“ REP Ú BLICA DEL E CUADOR PP Dirección General de Registro Civil, 
. r <BR Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A 

a or. 
Número único de identificación: 0913265476 a Pi La 

: 25 1h y 

Nombres del ciudadano: LAM CHUNG EDDY HERRIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO     = 
a 

Z 

>   Lugar dei nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/ py 
INTA D 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1963 . 

  

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LAM AMEN FRANCISCO 

Nombres de la madre: CHUNG WOO MARTHA WA! BING 

, do 
Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2014 

4 
Información ceríificada a la fecha. 26 DE ENERO DE 2018 

Emisor: GENESIS YARITZA ROCA MACIAS - MANABÍ-MANTA-NT 5 - MANABI - MANTA 

y 
1 

N* de certificado: 184-088-50712 3 

IU 
184-068-50712 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá, validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                   

  

                    

    

      

  

! ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     
NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

      

  

  

  

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTANOR: COBDOVA CREI FOLIO: 1 AMUEO . 

CLASE CONTRIBUYENTE: GIROS OBLIGADO 1 LEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: Si NÚMERO: sin 

FEC, NACMAIENTO FEC USICIO ACTIVIDADES 1204/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN. AOS I2007 FAC, ACTUALIZACIÓN 18:08/2018 

FEC, SUSPENSIÓN DEHINUIVA: , FEC REI 10 ACIUWIDADES. 

[fcTIiVIDAD EGONÓMICA PRINCIPAL 7 DO "MAMOF pr 7] 
ACTIVIDADES DF PESCA ur =R 

  

     

  

QOMICILIO TRIBUTARIO — 
incia GUAYAS Cantorr GUAYAQUIL Parroau a* TARQGU] Calla JAME ROLDOS AGUILERA Hum 

licina, Y Relurenti co CENTRO ME NEGOCIOS El TERMINA, Tetatono Irabajos 
dovacióntulta mad cun 

13 lob revacian, AVE! 
261 Telatovo Do Rele” 042 
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OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. — o " 77 

  

   

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS MIPRABROS DECTAREL LORO Y ADEUNIS 1 RADORES 
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“ANEXO REI DEPENDENCIA 
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Guayaquil, marzo 30 del 2017 

Señor 

EDDY HERRIEK LAM CHUNG 

. Ciudad.- 

-De mis consideraciones: 

| 
Moto ] | 

pl 

37 13710) 

e 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SUNSTAR S.A., en Junta General Extraordinaria 

“y Universal de Accionistas celebrada.el díá de hoy; ¿tuvo el acierto de designarlo GERENTE 

_GENERAL.pot..el lapso-de-cinco_añós,. contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil; debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima SUNSTAR S.A. se constituyó el 15 de marzo del 2007 mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo de! cantón Guayaquil Dr. 

Piero Aycart Vicenzini; inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 12 de 

abril del 2007, de fojas 39.433 a 39.451, número 7.133 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 18.934 del Repertorio. 

Ñ 

| 

Atentamentp, 

. e 

Ing. William Chung Yépez 

Secretario AD-HOC de la Junta 

a 

RAZÓN: Acepto el hombramieito que antecede. 

   Sr. EDDY HERRIEK LAIM CHUNG 

GERÉNTE GENERAL 

. €.€, 091326547-6 

Nacionalidad Ecuatoriana 

    
        

   
de : CRIBCIÓN O CONSTAR 

| nes 5 E Al NE SEGURIDAD! 

E EA 
|  



ACTA DE SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA EMPRESA SUNSTAR S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, siendo las 9:00 am, del 19 de enero del 2018, se reúnen 

los accionistas de la sociedad SUNSTAR S.A. en Sesión Extraordinaria, quienes 
representan el 100% del Capital Social Pagado; dirigiendo la sesión el señor 
ingeniero William Chung Yépez como Presidente de la compañía y«plaK Do Eddy 
Herriek Lam Chung en su calidad de Gerente General, actuando eggno Se retarióxle 
la Junta General Extraordinaria. Atendiendo la convocafgia 6 
conformidad con los estatutos, para tratar lo siguiente: 

    
    

  

= 

a 

Orden del Día: % 

Verificación del Quórum 2 TA DEL GP 
Propuesta de reforma estatutaria. 
Aprobación de la reforma estatutaria 
Lectura y aprobación del texto integral del Acta. P

o
n
 

DESARROLLO 

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

Se verificó la presencia del total del Capital Social, constituído por mil acciones 
ordinarias y nominativas, de un total de mil acciones suscritas que conforman el 100% 
del Capital Social Pagado, por lo tanto, existe quórum para deliberar y decidir. Las 
acciones suscritas y pagadas se encuentran representadas así: o 

  

  

    
              
  

ACCIONISTAS NOMBRE VALOR Anciones ACCIÓN Partcivación 
1 CHUNG YEPEZ WILLIAM $1 500 $500.00 50%.. 
2 LAM CHUNG EDDY HERRIEK $1 500 $500.00 50% 

TOTAL - a , 100% 

2.- PROPUESTA DE REFORMA ESTATUTARIA. 

Considerando que la actividad económica de la empresa se desarrolla en la ciudad de . 
Manta, se propone el cambio del domicilio de la compañía a esta ciudad. 

Una vez expuesto lo anterior, se presenta ante los accionistas de la compañía 
SUNSTAR S.A. el texto de la reforma estatutaria, que consiste en la modificación del 
siguiente artículo:  



  

“ARTÍCULO CUARTO. - La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 
Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer establecimientos, sucursales 
o agencias dentro del País o fuera de él.” 

El artículo cuarto con la reforma quedará de la siguiente manera: 

, nte 01 a ; 
“ARTICULO:CUARTO. - La compañía tiene su domicilio principal en la ciudad de 
Manta, proviicia de Manabí, República dél Ecuador, pero podrá establecer 
establecimientos, sucursales o agencias dentro del País o fuera de él.” 

y % " 
3. APROBACIÓN DE LA REFORMA ESTATUTARIA 

Luego de analizadas la propuesta de reforma estatutaria, estas se sometieron a 
consideración de los accionistas quienes dieron su aprobación por unanimidad. 

4. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

Sometida fl consideración de todos los accionistas, la presente Acta fue leída y 

aprobada por unanimidad; y en constancia de todo lo anterior, el Acta se firma por el 

Presidentg de la compañía y por el Gerente General de la compañía, quien actuó 
como Secretario de la sesión de Junta General Extraordinaria.    

    

uo WM 

William Chung Yépez Eddy Herriek Lam Chung 

PRESIDENTE GERENTE/SECRETARIO 

 



   
    

     

   
    

   

      

     

     

     

   

  

   

  

a, 
CQUSELO DE LA 

JUDICATURA pr . 

Factura: 001-002-000044918 . 20181308005P00369 

NOTARIO(A) DIEGO HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

e
 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

  

   Escritura N*: 20181308005P00369 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS    
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 26 DE ENERO DEL 2018, (9:10) 

OTORGANTES 

'OTORGADO POR 
Documento de 

        
    

          
No.    

      
   

  

   

  

Persona que le          Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 
  

            
    

     
    
    

     

identidad Identificación representa 

Juridica CÍA. SUNSTAR S.A. REPRESENTAD: Rue . 099250562100 |ECUATORIA [GERENTE EDDY HERRIEK LAM 
EXPORTADORA «|POR 4 ' 1 NA GENERAL CHUNG                   

   A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 
   

No. 
Identificación           

Persona que 

representa              Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 
  

Provincia 

  

Parroquia 

DESCRIP: DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

DEL ACTO O 
CONTRATO;    INDETERMINADA 

O, 

NOT? PEPINOSA 

    ÓN A 

    
Y 

Es 2, SN a S 
ara pes 

      

    

  

   
   
   
    
    

     
     

   
     

      

   
   

 



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS que otorga LA COMPAÑIA SUNSTAR 

S.A.- Firmada y sellada en la ciudad de Manta, a los veintiséis (26) días 

del' mes de enero del año dos mil dieciocho (018). 

hom
o 

 



    

  

  

  

  

   

  

   

  

   
   
     

$ 
COSEMOCEL 

[TIPO DE . 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRI SOCIAL 

MOREIRA SANCHEZ DIGNA 
LEONOR 

Fu 

201 81 308005000266 : 

  

. - NOTARIO(A) DIEGO, HUMBERTO CHAMORRO PEPINOSA 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL 'N* 20181308005000266 

MATRIZ 

21 DE MARZO DEL 2018, (12:05) 

MARGINAL 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

26-01-2018 

20181308005P00369 

OTORGADO POR > .. 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ÓN) 
TIPO INTERVINIENTE 

Na, IDENTIFICAC! 

1312259086 

  

  

  

    

TESTIMONIO; 

: ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO, SCVS-INC-ONASD-SAS- Ea - e 
I> + “ [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-02-2018 ZoON LA dl 

NÚMERO DE PROTOCOLO: £ 1 MO       

  

      

  

    nomgoÍaE MB, YO Ho PERINoSA 

¡Sin Qui robe 
y $ ao Cea SE 

ra pa os 

 



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de “CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS”, celebrada en esta misma 

Notaría, el 26 de enero del 2018, signada con el número de protocolo 

20181308005P00369, que mediante RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

-DNASD-SAS-2018-00001659, del 21 de febrero del 2018, firmada por el 

Ab. Victor Anchundia Places, INTENDENTE NACIONAL DE 

nn .COMPAÑÍAS, en la cual se APRUEBA: El Cambio de Domicilio y 

  

" Reforma de Estatutos de la Compañía SUNSTAR S.A.- Manta, a los 

veintiún (21) días de marzo del dos mil dieciocho (2018).- 

 



REPÚBLICA DEL 
ECUADOR 

y SECRETARIA GENERAL urraca 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintisiete días del 

mes de febrero del dos mil dieciocho, se ha publicado el extracto de la 

escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL 

CANTÓN MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, DE LA COMPAÑÍA SUNSTAR SA.; Y 

REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de presentación de 

oposición alguna, según razón sentada por la Ab. Gilda Torres Morales, 

Subdirectora del Centro de Atención al Usuario, 

  

Guayaquil, 14 de marzo de 2018. 

IS 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/nsv 

  

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec  



  

Factura: 002-003-000050642 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000990 

20180901030000990 

  

  

MATRIZ ESA E ES Z 
  

FECHA: 5 DE ABRIL DEL 2018, (12:23) 
  

TIPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-03-2007 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   8490   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SUNSTAR S.A. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE po 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SUNSTAR SA. 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

[APROBAR El CAMBIO DOMICILIO 

21-02-2018 

1659 

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

Ruc 0992505621001 

A FAVOR DE > 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901030000990 

5 DE ABRIL DEL 2018, (12:23) 

ANOTACION MARGINAL - 

CONSTITUCION 

15-03-2007 

8490 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR , a 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

Ruc 0992505621001 

- AFAVORDE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: APROBAR EL CAMBIO DE DOMICILIO 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-02-2018 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO;     1659     

Ab, Jisslea Rodrigues Enano 

NOTARÍA TRIESIMA     

  
 



  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   
          

    

da a PR 
de id 

Ens, A A 

   



NOTARÍA XXX o 
GUAYAQUIL 

b. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

    

celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES el QUINCE DE 

MARZO DEL DOS MIL SIETE; he tomado nota de lo dispuesto en el 

ARTICULO TERCERO de la RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

00001659, suscrita el 21 DE FEBRERO DEL 2018, por el AB. VICTOR 

ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS; que 

contiene la APROBACION DEL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON 

GUAYAQUIL AL CANTON MANTA, PROVINCIA DE MANABI, DE LA 

COMPAÑÍA SUNSTAR S.A.; Y, LA REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE 

EN LA REFERIDA ESCRITURA.- GUAYAQUIL, 05 DE ABRIL DE 2018.- DOY 

FE.-(2-3) 

¿SHA Cb 

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL-€A 

  
 



1 

-— Registro Mercantil de Guayaquil: 

  

“ NUMERO DE REPERTORIO:16.398' 
. . FECHA DE REPERTORIO:06/abr/2018 

y HORA DE REPERTORIO:13:02 A 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: e 
o) 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil dieciocho, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- SAS-2018- 
00001659, dictada el 21 de febrero del 2018, por el Intendente” Nacional 

) de Compañías, queda inscrita la presente escritura. pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 

( Domicilio del Cantón Guayaquil al cantón Manta, provincia de Manabi 

(y la Reforma del estatuto de la compañía SUNSTAR S.A., de fojas 17.706 
y a 17.719, Registro Mercantil número 1.558. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del «contenido de esta escritura, “al margen de la(s) inscripción(es) 
=  Ttespectiva(s). 

[ E 
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»» Registro Mercantil de Manta 

  

  
TRÁMITE NÚMERO: 2352 
*65633622GBAJJB* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 1711 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 218 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0913265476 LAM CHUNG EDDY HERRIEK GERENTE GENERAL 

  

          

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MANTA /26/01/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUNSTAR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA         
4. DATOS ADICIONALES: a 

[us i : 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCI ÓN, SEGÚN LA NORM VIGENTE. 

(yori ABRIL DE 2018 

de horas : ne” , 7 

, ISTRADORA DELEGADA) | y 

e ES NTÓN MANTA (- a : 

      

    
   

    
1: DINARDAP



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

“TENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

07 May 2018 
RECIB|DO 

sora 100 mas. 74h,



  

   
SUEERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SuYSTAL_ SY 
  

EXPEDIENTE:   RUC: 098250562004 [NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

FAJAS E nAadTA HAN TA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

FUAN AABT FANTA ¡CANTH 

PARROQUIA: BARRIO: Ka. 1.8 CIUDADELA: 

TUAW TA Shu TU ARA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE:-- KM.: 4,8) 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 994841488 y PO [TELÉFONO 2: 

909132 052384 026 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

SUYSTAN ecO Groll.von 
CELULAR: FAX: UN   
  

REFERENCIA UBICACIÓN: VER SAN;TUAY . PAMOqUEA SUIT 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: EBAY HEMDPER LAM CHUNE 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 931432 (54 4-6 

  

  Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
    
   


